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1. Que su capltal social está representado por acciones norninativas; 

2, Que tiene participación accionaria en fa compañía ecuatoriana, DUGAN 
S.A. 

3. Que no ejerce ninguna otra actividad empresarial en fa República del 
Ecuador, n! habitual ni ocasionalmente; 

4. Que no tiene establecimiento permanente en la República del Ecuador; 

5. Que no está obligada a establecerse en la República del Ecuador con 
arreglo a lo dispuesto en la Sección X11] de la Ley de Compañias; 

6 Que no tiene obligación de inscribirse en sl Registre Único de 
Contribuyentes del Servicio de Rentas Internas de la República del 
Ecuador; 

7. Que no tlene obligación de presentar deciaraciones de impuesto a la 
renta en la República del Ecuador, 

3 Que para cumplir con lo dispuesto en el inciso final del artículo 6 de la 
tey de Compañias de la República del Ecuador, en virtud de este 
instrumento otorga a favor del señor David Alfredo Suárez Molina, con 
cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 091052072-5, poder suficiente, 
cuanto en derecho se requiere, para que a nombre de BANDERLING 
ENTERPRISE INC. pueda contestar las eventuales demandas que se 
Inicien contra elía, y cumplir las obligaciones respectivas contraidas por 
BANDERLING ENTERPRISE ¡NC. en la República del Ecuador, 
quedándole expresamente prohibido al Apoderado negociar o contraer 
obligaciones a nombre de BANDERLING ENTERPRISE INC. en la 
República del Ecuador; y, 

9. Que el presente Poder revoca y deja sin efecto cualquier poder que 
pudiera haber sido conferido a la presente fecha por BANDERLING 
ENTERPRISE INC. 

p. BANDERLING ENTERPRISE INC. 

(Do AA or 
IRSERY INC, => 

Brunilda Gabriela Broca 
Secretaria 
Pas, 1885098 

            

   

RO pte 
Yo ea CER TARRO EA 

A 

ea o IA OS 
ri AR AE 
MA 

     
  

es sumaral 5 del ARA 

«Du, 3up.No, Y MY 

R.O,ma, 96% de 

cecedente ef 

guedanar 

    
Un TELDE cgontocrawds O 

yola Los Novara ceo 

de 4 de Marzcde 1918, caia e á 

Apr 39 de 197%, 44 la MAIN 

del al ora! que (40 me ¿DE 

nera archuvo (Olos00t 

Pipavacril, 1 G 

     

   
             

      

   

  

    
       

  

      
     

BDPONSTILII 
t Convention de la Huye du 5 octubre 1961 ) 

En Panamá el presente documento público 

  

Ha sido firmado por LOXA PEBAIZ DOCAMO 0 Cosono y Cono Canbugs 

Quien acta en calidad de ; NOTARIO "Nole o 50. Úei Canin 

Guuvaul 
  

  

Y está revestido del adloftmbre de: NOTARIA PÚBLICA PRIMERA 
DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

ocsviiticado 

En el Mimsteno de Fulaciones Exteriores 6, El día: 2390112013 

Por: _SEPARTANENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

Bajo el número 99D 1 Rec. 283628 DT ADO 

Sello / tmbre. 

Margarita y. Chia! Y. ) 

Depto. de Anta


